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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2U2O19

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N121-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI21-2019, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación de

concreto hidráulico en la calle sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco,

Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para Ia contratación de la

obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de

autorización de recursos No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2O19-15O 4-OO782, de fecha 10 de septiembre de

2019, emitido por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:00 horas del día 22 de octubre
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera
México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales. así como los

servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y'13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto. fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: li
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N121-2019

'Provectos v Construcciones Caliim. S.A. de C.V.'

Con un importe sin l.V.A. de: $2'5O5.527.62 (Dos millones quinientos cinco mil ouinientos veintisiete
pesos 62/10O M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'906.412.O4 (Dos millones novecientos seis mil
cuatroc¡entos doce pesos O4l1O0 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 04 de noviembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que s¡rv¡ó de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡t¡rlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, c.P.42O8o, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771\ 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
23 de octubre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Socr.tarla do Obras Públlca!
y Ordonsmi6nto Terr¡torlal

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N121-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios UnitariosLa

Por el Órgano I de Control de la SOPOT.

Chávez Henkel

Por la Dirección

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Lic.

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

\
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Ex Centro Minero Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (r1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

lng. José Luis Pérez Sánchez

No se presento

Por la Secretaria de

Por la Secretaría dé Fina
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No se presento

lng. Víctor



Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl21-2O19

Por los l¡citantes participantes

K-Sois, S.A. de C.V.

Nombre

2.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

3.- Proyectos y Construcc¡ones Caljim, S.A. de C.V.

4.- lvlelitón Torres Duran

No se presentó.
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la Licitación
Públ¡ca No. EO-SOPOT-N121-2O19. corespond¡ente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mentación de concreto hidráulico en la calle
sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco. Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

kI
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S€cretaiía de Ob¡a¡ Públ¡caa
y Oidonamlonto Torrhor¡¡l

DIRECCIÓI{ GENERAL DE ADIIIIf{¡STRACIÓN
DE PROGRAiIAS OE OBRA

.*,".",¡"¿33T,'jl;f;li:::TS,i:l'jÍi11o,o,",,¡,o.¡"¡
Fallo del Procodimiento por Licitación Pública

No.Eo-SO POT- ftl12l-2l,1l,
Convocatoria fl o. O21 I 2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja.

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N121-2O19, para la adjudicación de la obra: Construcción de pavimentación de concreto
hidráulico en la calle sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco, Municipio de Pachuca de
soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposicion_es, el

contrato se adju¡icará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecreta;¡a de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FGPAR/Gl-2019-1504-00782 de fecha 10 de septiembre de 2019.

t /t1
ilo por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N121-2019, en
calle sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro

itir el fallo de la convocatoria No. O2U2O19, del Procedi
construcc¡ón de pavimentación de concreto h¡drául¡co
ip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. \ r

Ex Centro M¡nero, Col. venta Prieta, Edlicio No.2-8 plantr ba,a,
Páchucs de soto, Hgo., c.P 42080,

- Tel.:01(7ñ) ¡7 8000, ext.8191
wwv/.h¡dalgo.gob.mx
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DTRECCIÓil GEIIERAL DE ADiTIT¡STRACIÓil
DE PROGRA¡IIAS DE OBRA

s".,.t,¡"¿SJ:i$Í;li:11'3,1llili,L1o,or",,no,,",
Fallo del Procsdimiento por Licitación Pública

ilo. EO-§O POT- 1{ 121 -2019
Convocatoria I{o. O2l I 2OlS

1.2.- Que.con fecha 30 de septiembre de 2O19. se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 021/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI21-
20.19, en relación a la ejecución de la obra: Construcción de pavimentac¡ón de concreto hidráulico en la
calle. sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro Nopancalco, Municipio de Pachuca de Soto,
Estado de Hidalgo

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 09 de Octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 07 de Octubre del 2019 a las 10:O0 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de Octubre de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Materiales, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta alta, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, pachuca. Hgo., en
presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso ista de
asistencia encontrándose presentes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.
2.- Proyectos y Construcc¡ones Caljim, S.A. de C.V.

1.6.- con fecha 10 de octubre de 2019 a las 09:0o horas, se realizó el Acto de presentac¡ón
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes:

emitir el fallo de la convocatoria No.0Z/2019, de¡ procedimiento por I

ra: Construcc¡ón de pav¡mentación de concr€to hidráulico en la callá sin

y Apertura de
así como la

1.- K-Sois, S.A. de C.V.
2.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.
3.- Proyectos y Construcc¡ones Caljim, S.A. de C.V.
4.- Melitón Torres Durán

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tqnte cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de octubre de 20,19 a las 09:oo horas,

N¡ngun Licitante

de Pachucá de Soto, Estado de Hidalgo.
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DIRECC!Óf{ GEIIERAT DE ADM!NISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

de Ejecución en Días Naturales.No. Lic¡tant6 Monto Propuesto
t.v.A

Plazo en

1.-
K-Sois, S.A. de C.V. $ 2.518,829.67

93 días naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y terminación 04
de Febrero de 2020.

2.- Servicios de lngeniería Noar,
S.A. de C.V. $ 2,479.900.86

93 dias naturales inicio 04 de
Noviembre de 2O19 y terminación 04
de Febrero de 2O20.

Proyectos y Construcciones
Caljim, S.A. de C.V.

$ 2,so5,527 .62
93 días naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y term¡nac¡ón 04
de Febrero de 2020.

4.-
Melitón Torres Durán $ 2,40s,968.63

93 días naturales inicio 04 de
Noviembre de 2019 y term¡nac¡ón 04
de Febrero de 2O2O.

3/17
r el fallo de la convocatoria No. OZll2O19, del

Construcc¡ón de pavimentación de
de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No,EO-SOPOT-il121-2019
Convocatoria o.O21l2Ol9

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion cual¡tat¡va.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anál¡s¡s detallado (cualitativo),

los dias 17, j8 y 21 de Octubre del 2019, a la documentación de la proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- K-Sois, S.A. de C.V.,2.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.,3.- Proyectos y Construcciones Caliim, S.A.

de C.V., y 4.- Mel¡tón Torres Durán paia determinar el cumplimiento en.los aspectos legales,. técnicos y

económ¡c;s, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que

establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lá sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la

Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones Ia la Vlll, de su

Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

\

/1 ',/
/ Er c€ntro Minero, col. veñta Pr¡et¿, Ed¡ficio No. 2-e p*ntqoap,

, Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,
/ tel.: ol (r,1) 717 8ooo. ext. 8191

/ \ _- wwwh¡dalso.sob.mx
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Fallo del Procedimiento por Licitación Públic¡

J":i3;i3?3l;Il,'l'llil
11.1.- K-Sois, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Mot¡vor
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causá:

El lic¡tante omite desarrollar el documento T-3 Planeación, Numeral 3.- Seguridad e higiene,3.1.- Descripción
detallada de.un plan para definir, vigilar y controlar la protección y la éeguridad nécesaria que garántice
salvaguardar la integridad física de los trabajadores y terceros...; 3.2.- Croqui§del sitio de ejecución dé la obra
con el señalamiento provisional; y 3.3.- Señalamiento y d¡sposit¡vos provisionales para protección en obra.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 3.-
Seguridad e higiene;3.1.-Descripción detallada de un plan para definir, vigilar y controlar la protección y la
seguridad necesaria que garantice salvaguardar la integridad física de los trabajadores y terceroi y proteger'las
instalaciones y.equipos o de terceros para la prevención de accidentes y'enfermedades de'trabajó para
garant¡zar la vida e integridad física del personal así como a terceros en todas las áreas de la ejecución de la
obra y durante todo el periodo de su ejecución. 3.2.- Croquis del s¡tio de ejecución de lá obra con el
señalam¡ento provisional, anexar un croquis del sitio de eiecuc¡ón de la obra, indicando a detalle los lugares en
los que se colocara señalamiento provisional y la relación detallada de dicho señalamiento indicando el ñombre,
el número y la distancia de su colocación, ambos aspectos se realizaran de conformidad a lo que establecen las
normas vigentes de la S.C.T. y 3.3.- Señalamiento y dispositivos provisionales para protección en obra. para
garant¡zar el número, tipo y calidad de las señales de protección en obra el l¡citante, deberá anexar croquis
conjuntamente con un cuadro anexo en el cual considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que
deberá incluir en sus costos indirectos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conforniidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, cj.- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-Que en cada documento: a).-incluya
la informacón, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro én
lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.-Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuahdo no se
aiuste sustanc¡almente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 1.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo de uno o varios rubros
que la integran:1).- procedimiento construct¡vo de ejecución de los tiabajos,2).- calidad,3).- seguridad e
higiene y 4).- letreros informativos del motivo de ejecución de la obra.

4/11
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Fallo do! P¡ocedimlento por Licitación Pública

f{o. EO-SO POT- il121-2l,15
Convocatoria o, O21I2O19

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Pa-ra la evaluación iécnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada'

y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El ¡ncumplimlento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la

convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡c¡tante.- relaciona y acredita 04 (cuatro) obras de'

1.- Contención de t¡erras, estabilización y protección a colindancias, en escuela primaria, ubicada en el

municipio de Huehuetla, Hgo. de monto $ 753,820.65

2.- Rehabilitación general en el plantel Juan de la Barrera, C.C.T. 130JN0005F, ubicada en la localidad de

Metepec, municipio de Metepec, Hidalgo. De monto $ 418,169.23

3.- Rehabilitación de aulas, demolición y construcción de cancha en la telesecundaria 430, C.C.T. 13DTV0372Q,

ubicada en la localidad de El Acocul, municipio de Metepec, Hidalgo. De monto $ 389,323.08

4.- Construcción de sanitarios y rehabilitación de aulas en primaria Miguel Hidalgo en la localidad Chapultepec

de Pozos municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo. De monto $ 385,550 60

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, complejidad, magn¡tud y. c9slo. a la obra obieto de la presente

licitación, ya queia obra que se licita es una Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico, y las obras presentadas son

áá E¿¡f¡"áó¡¿n, además, ei monto de su propuesta es de $2,921,842.42, por lo que no acredita haber realizado

obras s¡m¡lares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

nájra¡óa"¡6", Ñür"r.i z.- Criteiios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

Áár* 
".t.UtL.¡Ao 

por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

oara emitir el fallo de la convocatoria No.0Z/2O19
Ia-obra, Construcción de pavimentación de concreto

5/t'l
del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N121-2019, en

col. venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B danta b€,a
Pachuc€ d€ Soto, Hgo., c.P 42080:

Tel.:01 (7n)77 8000, ext.8191
www.hidálgo.gob.mx

nombre; ubicada €n la localidad de San Pedro IP rryi',/

Dictamen

de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
en la

Ex Centro Minero,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRAC¡ÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

s*,"t,¡"¿33T::$Í;ii::f;3,1'.Iif,!1o,o,.,,no,,",
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

üffg:3:31'Il,'l'í3¿?"
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técn¡cas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del . Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.
características técnicas. maonitud y costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técnicas, maonitud y costo similares a la que se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, y No.2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Servicios de lngeniería Noar. S.A. de C.V.

Causal No.'1.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los s¡guientes conceptos de tfabajo:

el fallo de la convocatoria No.02U2019, del
de pavimentac¡ón de concreto h¡drául¡co en la

de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

Dictamen

\,.

ü*+
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D¡RECCIÓt{ GEf{ERAL DE AD}IIil¡STRAC!Óil
DE PROGRATIAS DE OBRA

1.

Clave

r0051

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Obraa Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SO POT- il121-2o19

Convocator¡e f{ o. 0.2112019

Descripción del concepto

OO9-F.03 Recompactaciones: b) de la superficie descubierta al escarificar y acamellonar
por alas la capa de la sub-rasante ex¡stente: 2) para 95%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar una motoconformadora.

Clave DescriPción del concePto

10533 086-H.04 Cemento portland, cal h¡dratada o puzolana que se empleen en
estabilizaciones: b) cal hidratada. (únicamente incluye suministro de cal hidratada y

tendido).

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que omite considerar una camión para la distribución del

mater¡al en el sitio de los trabajos.

Clave Descripción del concepto

oara emrtrr el fallo de la convocatoria No. O2'1/2O19,

il¡brs, Construcción de pav¡mentación de concrsto

1/t'l
del Procedim¡ento I Lrcitacrón Pública No. EO'SOPOT'N121'2019. en

sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro

A-
Er Centro Minero, Col. venta Pr¡eta, Edñcio No. 24 plsnt¡ baia,

Pachucá de Sotc Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (7n) 77 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

.).-

4.-

10453 086-E.04 Agua util¡zada en compactación

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar el camión p¡pa en tiempo de espera

para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas

ñárá "on.i.óó¡On 
e instalaciones parte 3.oi Carreteras_y Aeropistas. titulo 3.01.o1 Terracerías de la

§.c.r., v qr" establece: en el inciso o09-F.08, que nos refiere al inciso oo5-H.08.- El agua empleada en

las compáctac¡ones se pagará al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario

incluye io que correspondá por la extraccón; carga a los vehículos de transporte...; y los tiempos de los

vehiculos empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

Clave DescriPción del concepto

2019-1508- Adquisición de material para base de 1 112" a finos, proveniente del banco "Mina de
-óOZS-ói 

Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec, l.A.B. incluye: carga, no incluye

l.v.A.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el material que integra no. MTP-B-OOO1 Grava

Cóntrotaáa. mS, no especif¡ca de qué banco obtiene el material, ni indica si es Libre a Bordo (L.A.B.)

V

rDictamen

de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.
en la



.*,..",,"r3fJiil';f;li.'::'f B,i:Ii1i11",o,.,,no.,",
Fallo del Procedlmiento por Licltaclón Pública

ü";Í3;il"l3llL'"'lí3l?,
Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)..E1 Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicabLe, (...), fracción 2.- En la evaluación, só
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los óostos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se ánalice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la.Ley y.este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecó,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se ¡ntegra con los costos diiectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ej'ecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particülares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspeótos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

D]RECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

emit¡r el fallo de la convocatoria No.0?/20,19,
Construcción de pavimentación de concreto

)r Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1Z-2019, en
sin nombre; ubicada en la localidad de San pedro

8/t't
del ProcedimientoDictamen para

de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
en la

ü r'x



Ssr.t rl¡ do ob.s Pr¡bl¡ca!
y doüm¡ento Torrhor¡.|

D!RECCIÓN GEf{ERAt DE ADMIITISTRACIÓT
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno do! Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SO POT- t12l-2019

convocatoT¡a llo. ozu 2019

Causal No. 2
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maouinaria o eoui
Carqador Frontal D6

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡nd¡cadas

por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vída económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experienc¡as estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que

transite, taLes como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Ex Ceñtro Minero, Col. Ventá Prieta, Ed¡fic¡o No.1B planta baja,
Pachuca de Soto, Hó., C.P 42080,

Tel.:01 (77!)717 8000, ext.8191
wvrw.liidalgo.gob.mx

Oe conformiaaa a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
própuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras

el fallo de la convocatoria No. 021/2019,
de paYimentac¡ón de

Pachuca de Soto. Estado de

9/t1



DTRECCIÓ GE ERAL DE ADMINTSTRACTóiI
DE PROGRAMAS OE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obrar Públicae y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SO POT- il121 -2olg

Convocatoria X o. O2U2O1S

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, ¡) lo establec¡do
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horarios, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la s¡gu¡ente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las exper¡encias estadísticas de los fabricantes, cons¡derando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; cond¡c¡ones relativas del camino que
trans¡te, tales como pendientes. curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales No. 1, y No.2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Melitón Tones Durán

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

el fallo de la convocatoria No.0Z/2019, del por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT.N121.2019, en
de pav¡mentación de concreto ixlle sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro

7

de Pachucá de Soto. Estado de H¡dalgo.

üv{
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DIRECCIóI{ GEI{ERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del E3tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordonam¡onto Territor¡al

Fallo de! Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
ilo. EO-SO FOT- lll21-2olS

Convocator¡a N o. O21 I 2oÍ9

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Lic¡tante.- relaciona y acredita O2 (dos) obras de:

1.- Perforación explorator¡a, construcción y equipamiento de pozo profundo para el sistema de agua
potable (1ra etapa) que beneficiará a la localidad de Santa Ana Hueytlalpan, en el municipio de Tulancingo de
Bravo, de monto $1,223,329.98

2.- Construcción de sanitarios con biodigestores, beneficiando a la localidad de Milpa Redonda, en el

municipio de Huehuetla, de monto $ 354,312.52

De las cuales ninguna es similares en naturaleza, complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente

licitación, ya que la obra que se licita es una Pav¡mentación de concreto hidráulico, y el monto de su propuesta
es de $2,79O,923.61, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Rafael Almazán Guzmán, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepc¡ón de las siguientes obras:

1.- Perforación exploratoria, construcción y equipamiento de pozo profundo para el sistema de agua
potable (1ra etapa) que beneficiará a la localidad de Santa Ana Hueytlalpan, en el municipio de Tulancingo de
Bravo, de monto $1,223,329.98

2.- Construcción de sanitar¡os con biodigestores, beneficiando a la localidad de Milpa Redonda, en el

municipio de Huehuetla, de monto $ 354,312.52

De las cuales ninguna es similares en naturaleza, complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente

licitación, ya que la obra que se lic¡ta es una Pavimentación de concreto hidráulico, y el monto de su propuesta

es de 92,79O,923.61, por lo tanto no acredita su experiencia en la ejecución de obras similares como
superintendente de construcción.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

márco establecido por; a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b)..Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las"baies de ñcitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

f*p"i¡"r"¡á del Licitante.- a).- mayor'número de obras eiecutadas similares de natulaleza, comDleiidad.

óá'raAerísticas técnicas, maqnitud ú costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

ffiategoríadesuperintendentedeconstrucción,deberáanexar;B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

A=-,\x7
!#r.*#r-".

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No 0?/2019,
Construcc¡ón de pavimentación de concreto

de Pachuca de Soto, Estado d€ H¡dalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N'121-2O19, en

V
Ex Centro Minero, Col. Venta P.ieta, Edific¡o No.2-B planls baja,

Pachuc€ de Sotó, Hgo., C.P i12080,

Tel.:01(7/1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

¡/t'l



DIRECCTÓN GE¡TERAL DE ADMT ISTRACIóN
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

."...o,,"o$JiIl'Bi;l*:"f3i:Íi*1ls;ror.,,r.o.¡"r
Fallo del Procedlmiento por Licit¡ción Pública

J":i3;l3l3kll"'l;'rllil
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, compleiidad,
caracterí§t¡cas técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la capacidad
técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito
de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Clave

t0431

Descripción del concepto

086-E.O2 Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción
sub-bases o bases' b) de bases: 1) cuando se emplee un material pétreo:
compactado al 100%

de
b)

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.021/2019,
relación a la obra: Construcción de pavimentación de concreto

de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N12'1.2019, en
calle sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SO POT- il121 -20lg

Convocatoria fl o. O21 12019

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera el suministro de agua potable, el cual ya

está ¡ncluido en el concepto no. 10453: Agua utilizada en compactac¡ón, por lo que duplica el cargo por
suministro de agua potable.

2.-

Clave

R004

Descripc¡ón del concepto

Relleno de material con bailarina o placa vibratoria en capas de 20 cm. En cepas
de cimentación. lncluye: incorporación de humedad, mano de obra y herramienta.
(no incluye: material inerte compactable)

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario debido a que en los materiales incluye "Prueba proctor
estándar", lo cual es ¡ncorrecto por ser un servicio y no se aplica en el costo directo, se debe aplicar en
el documento E-5.- Análisis, Calculo e integración de los Costos lnd¡rectos, en la sección ll: Control de
calidad.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

vei¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
t-o anter¡o*" funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consiáeren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglaminto; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de cónstrucción y fracción 4.- Cuando para. determinar.los costos d¡rectos, a).- no se

áÁrli.á. Jeialle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en.el artículo 170.- Para los

efectos de la Liy y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe'cübr¡rse a¡- contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especiiicaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos d¡rectos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Dictamen oara emrtrr el fallo de la convocatoria No.0Z/2019. del

relacióEáia.ebra: Construcc¡ón de pav¡mentación de concreto hidl nombre;
Pública No. EO-SOPOT'N121'2019, en"';;;:;'*k

col. venta Pri6ta, Edific¡o No.2lB,pl6nta ba¡r,
Pachuca de Soto, Hgo,, c.¿ 42080,

Tel.:01 (m) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

de Pachucá d; Soto, Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero,
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Convocatoria ff o. O21l2O1g

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.-En general para la evaluación económica de
las. propugstas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, y No.2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Proyectos y Construcciones Callim, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Proyectos y Construcciones Caljim. S.A. de C.V.. cumple con los lineamientos establecidos en las
bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la.Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgó, así como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl. inciso A fracción I a lá lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Proyectos y
Construcciones.Callim. S.A. de C.V., resulta solvente por reunir Ias condiciones legales, técnicas y económicai
requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de-las obligacionés respectivas
con un monto de $2,505.527.62 (Dos millones quinientos cinco mil quinientos veintisiete pesos 62fOO M.N.)

Y
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

t4/tj
Dictamen
relación a

para emitir el fallo de la convocator¡a No.0f/2019, del
Construcción de pav¡mentación de

por Licitación Pública No.
calle sin nombre: ubicada en

EO-SOPOT-N121-2019, en
la localidad de San Pedro

de Pachuca de Soto. Estado de
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"*,.o,¡"¿38J,"i$f;l[::Ys,tlliÍi¡11,'tor",,¡,o,¡,rFallo del Procedimiento por Licitación Pública

§";:3;:lJfl,'L'"'líl¡?'
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Proyectos y Construcciones
Caljim, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $2,5O5,527.62
(Dos millones quinientos cinco mil qu¡nientos ve¡ntisiete pesos 6211O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
eiecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por
un monto $2,505,527.62 (Dos millones quinientos cinco mil quinientos veint¡siete pesos 621100 M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 23 de octubre del
2019 prev¡a entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías; El licitante adiudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-711) 111-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

emitir el fallo de la convocatoria No.0a/2o19, del Proced¡m¡ento po!
construcción de pav¡mentac¡ón de concreto

No. Eo-SoPOT-N121-2019. en V
en la localidad de San Pedro {J

D
ión Pública
)re; ubicada

V
Ex C€ntro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No. tB plañte b6iá,

Pachuca de soto, Hqo., c.P ¿2080,
Tel.:0'l (71) 7'17 8000, ext.819'l

www.h¡dalgo.gob.mx
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de Licitac¡ones
y Contratos

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Socretaria do Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SO POT- il121-2o19
Convocatoria o. O21|2O1S

Emite

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

D¡ctamen
relación a

emitir el fallo dé la convocatoria No. 02'U2019,
de p8v¡mentac¡ón de concreto

Director da Precios Unitarios
de la S.O.P, y O.T.

por Licitación Pública No. EO-SOPOf-N121-2O19, en
en la calle sin nombre; ubicada en la localidad de San Pedro

Arq, Jesús Javier Brianza Ramírez

de Pachucs de Soto, Estado de
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Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrar Públicas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SO POT- t|721 -2l,19

Convocatoria fl o. O21l 2o19

Evaluó

Jefe de Of icina "C"

t]/t1
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OZ/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No.

relación a la obra: Construcción de pav¡mentsc¡ón de concreto hidráulico en la calle sin nombre; ubic¿da en

Nopancalco, Munic¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Eo-SoPoT-N121-2019. en I

la localidad de San Pedro¡(

/'

Ex Centro Miñero, Col. venta Pr¡eta. Ed¡fic¡o No.2-B planta b6j.,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01(71) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Arq. Salvador Balderas González
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